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ACTA DE FALLO 

~ ~~~. ~~-~-~-Cl-r,.?-A~NA-C-'O-NA-L--
DI J)í;SAnROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL '( PBSQU:F.F . ."' 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. IA-006HAN001-E82-2019 DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
CONTRATACIóN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA MATERIALES y SERVICIOS 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 1987392 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas, del treinta de septiembre de dos mil diecinueve, 
en la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, c.P. 11800; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de 
la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria de 
la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica indicada al rubro, de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
a del ante, I a Ley) . ---------- ----- --------------- ---------- ---- .. ... ------------------------ --- ----- ---- ---------------- -- ------

Este acto fue presidido por el C. Oscar Mendoza Henríquez, D irector Ejecutivo de Recursos 
Materiales y Servicios, servidor público designado por la convocante Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral9 "De 
los servidores públicos facultados para llevar a cabo los procedimientos de contratación" de las 
Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien 
manifestó que VISTOS los autos para emitir el Fallo del expediente 1987392 relativo al procedimiento 
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. IA-006HANOOl-E82-2019, 
correspondiente a la contratación del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLE QUE 
OCUPA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL V 
PESQUERO A NIVEL NACIONAL; y 

RESULTANDO 

l. Que con fecha veintiséis de julio de 2019, se formalizó el Contrato Marco para la prestación del 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, celebrado por la Secretaría de la Función Pública y diversos 
Proveedores. 

2. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Sexta "De la Selección del Proveedor", 
fracción 1, inciso b) "Para la invitación a cuando menos tres personas" en el que se señala que la 
contratación se realizará mediante procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 
electrónica que se substanciará conforme al artículo 43 y demás aplicables de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglam ento, por medio de 
CompraNet yen concordancia a lo estipulado en la fracción XX del artículo 41 de la Ley antes 
señalada. 

3 . Que con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios (CompraNet), las bases de Convocatoria señalada al rubro; haciendo constar que se 
invitaron a través del propio Sistema a las siguientes empresas para participar en el 
procedimiento de contratación que nos ocupa, dando estricto cumplimiento a lo previsto en la 

L
'áusu,a Sexta "De la Selección del Proveedor", fracción " inciso b) del Contrato Marco , 

referenCia' ~ 
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ACTA DE FALLO 

~ 

~~~~ ~:~R~NAL -
OE Dr:SARROLl.O ~GROPfCtJARJO, 
r~URAj_> FORESTAL y PESQUP.RO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

No. IA-006HAN001-E82-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIOtNTEGRAL D.E LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL., 

FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 1987392 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

1.- CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, SA DE C.V. 
2. - EOS LIMPIEZA, S. DE RL. DE c.v. 
3.- FIREKY, SA DE C.v. 
4 .- GERLlM, SA DE C.v. 
5.- GREEN MAMBA SERVICES, S. DE R.L. DE C.v. 
6.- GOn UNO GLÜCK, SA DE c.v. 
7.- HERVEL SERVICIOS PROFESIONALES, S. DE RL. DE C.v. 
8 .- COMERCIALlZADORA DE SERVICIOS REYSON, SA DE C.V. 
9 .- CERVICA TEX, SA DE c.v. 
10.- CORPORATIVO NORSUS, SA DE C.v. 
11.- RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, SA DE C.V. 
12.- SEPTICONTROL, SA DE C.V. 
13.- JOAD LIMPIEZA V SERVICIOS, SA DE C.v. 
14.- JM INSTALACiÓN V CONSTRUCCiÓN, SA DE C.V. 
15.- LNG LIMPIEZA NUEVA GENERACiÓN, SA DE C.V. 
16.- MER SOLUTIONS, SA DE C.v. 
17.- OCRAM SEVER, SA DE C.V. 
18.- P&C LIMPIEZA, SA DE C.V. 
19.- RAPAX, SA DE C.v. 
20 .- REISCO OPERADORA DE SERVICIOS, SA DE C.v. 
21.- ALCOSE DEL CENTRO, SA DE C.V. 
22.- A.S. HVAC, SA DE C.v. 
23.- GENOVES SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA, SA DE C.V. 
24.- CLEAN MAN LIMPIEZA V MANTENIMIENTO, SA DE C.v. 
25.- ESPECIALISTAS EN LIMPIEZA EMPRESARIAL, SA DE C.V. 
26.- INTEGRACiÓN CORPORATIVA PARA LA INDUSTRIA Y COMERCIO, SA DE C.V. 
27.- SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL ESPECIALIZADO DE LIMPI EZA SAPEL, SA 
DE C.V. 
28.- SEGUMOR, SA DE C.v. 
29.- SERVICIOS OMNI, SA DE C.v. 
30. - TECNOLlMPIEZA ECOTEC, SA DE c.v. 
31.- MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, SA DE C.V. 
32.- SERVICIOS DE LIMPIEZA POLlSELEX, SA DE C.v. 
33.- VIVID ARCH CORPORATIVO, SA DE C.V. 
34.- INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN & PROYECTO VIAL, SA DE C.v. 
35.- BL DISEÑO V MANTENIMIENTO EMPRESARIAL, SA DE c.v. 
36.- VIGI-KLEAN DEL SURESTE, SA DE C.v. 
37.- PROFESIONALES EN MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA DE C.v. 
38.- VORTEX BUSSINES, S. DE RL. DE C.v. 
39.- EVANGELlNA ARANDA LÓPEZ L 40.- JOsut ANASTACIO I BARRA SILGUERO 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E82-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 1987392 

F TNANCfERA NACfO~-'AL-
DE D ESARROLLO A G ROPf.f:UAR ID, 
RURAL, FOREST AL y Pr -QUF.,RO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

4. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 43 fracción V de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Serv icios del Sector Público, la Con vocante no realizó Junta de Aclara c iones. 

s. Que con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se llevó a cabo el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los licitantes: 

a) A lCOSE DEL CENTRO, S. A. DE C. V. 

b) Bl DISEÑO Y MANTENIMIENTO EMPRESARIAL, S. A. DE C. V. 

e) CERVICA TEX, S. A. DE C. V. 

d) GERLlM, S. A. DE C. V. 

e) OCRAM SEYER, S. A. DE C. V., y 

f) RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, S. A. DE C. V. 

6. Que con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
DGAA/DERMS/l215/20l9 se colocaron a disposición de la Gerencia de Servicios Genera les, 
Mantenimiento y Obra Pública, para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas y 
económicas presentadas por los licitantes, y 

e o N S I D ERAN DO 

PRtMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 51 y 77 de su Reglamento, el criterio 
de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación es Binario. 

SEGUNDO.- Que la Dirección Ejecutiva de Recursos Materia les y Servicios como área requirente 
de la presente contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica y 
económica de las p roposiciones presentadas con el apoyo de la Gerencia de Serv icios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública como área técnica; esto conforme a lo p revisto por el Apartado VI 
"Responsabiiidades", Numeral 9.1 de las Polít icas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Ai'i'endam ientos y Servicios de la Financiera, y que dei anáiisis realizado a las mismas, mediante l 
oficio número DGAA/ DERMS/GSGMOP/422/20l9 de fecha treinta de septiembre de dos mil 
diecinu eve, dictaminó que los documentos presentados por íos licitantes en lo que corresponde a 
los requisitos señalados en la Proposición Técnica y Proposició n Económica, cumplen con las 
condi c iones establecidas en la m isma, conforme a lo siguiente: 

L 
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FINANCIERA N Jl..crONAl 
DE D ESARROl.LO A GROPECUARIO, 
HU RA) .• FORESTAL y PE5QU'1.R.O 

ACTA DE FALLO 

No. 

A 

B 

C 

O 

E 

F 

G 

H 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. JA~006HAN001-E82-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 1987392 

REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 

PROPOSICIÓN TÉCNICA 

PROPOSICIÓN TÉCNICA. La proposición técnica deberá contener la 
Descripción amplia y detallada de los servicios que se ofertan, en 
con co rdancia con lo señalado en el presente Anexo Técnico, dando 
cumplimiento a todas y cada una de las características y 
especificaciones Técnicas establecidas en el mismo. 
Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del 
licitante. 
Acred itación de personalidad jurídica. Recomendándose para tal efecto 
el ANEXO 02 del presente Anexo Técnico. 
Escrito en el que su firmante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que no se enCl,;entra en alguno de los supuestos de los 
Articulas 50 y 60 de la LAASSP. Recomendándose para tal efecto el 
ANEXO 03. 
Escrito de Estratificación. Escrito "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" 
por el cual el Licitante deberá acreditar su nivel estratificación (Micro, 
Pequeñ a y Mediana Empresa) (MIPYMES). Recomendándose para tal 
efecto el ANEXO 04 o bien deberá presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa o bien , un escrito en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
ca rácter. 
Carta de declaración de integridad en la que "BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD", que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de la FND, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposic iones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO 05. 
Escrito en el que el Licitante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que es de nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal 
efecto el ANEXO 06. 
Declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, 
incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a la FND, para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO 07. 

Metodología para la prestación del serv ic io 

Plan de trabajo 

Olganigrama 

L 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 

MATERIALES V SERVICIOS 

BLDISENOV 
ALCOSEDEL 
CENTRO. S. A. 

MANTENIMIENTO CERVfCA TEX, 

DE C. V. EMPRESARIAL, S. S.A. DEC. V. 
A.DEC. V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SI NO SI NO SI NO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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SHCP 

ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-OOfiHAN001-E82-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 

'

1 NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL y PeSQUERO A NtvEL NACIONAL 

ExPED1ENTE 1987392 

REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 

PROPOSICION rECNICA 
PROPOSICiÓN TÉCNICA. La proposición técnica deberá contener la 
Descripción amplia y detal!ada de los servicios que se ofertan, en 
concordancia con lo señalado en el presente Anexo Técnico, dando 
cumplimiento a todasy cada una de las características y especificaciones 
Técnicas establecidas en el mismo. 
Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del 
licitante. 
Acreditación de personalidad jurídica. Recomendándose para tal efecto 
el ANEXO 02 del presente Anexo Técnico. 
Escrito en el que su firma nte manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que no se encuentra en alguno de los supuestos de los 
Artícu los 50 y 60 de la LAASSP. Recomendándose para tal efecto el 
ANEXO 03. 
Escrito de Estratificación. Escrito "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD" 
por el cual el Licitante deberá acreditar su nivel estratificación (Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa) (MIPYMES). Recomendándose para tal 
efecto el ANEXO 04 o bien deberá presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter. 
Carta de declaración de integridad en la que "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD", que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la 
FND, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen cond iciones 
más ventajosas con relación a los demás Iicitantes. Recomendándose 
para tal efecto el ANEXO OS. 
Escrito en el que el Licitante manifieste "BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD" que es de nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal 
efecto el ANEXO 06. 
Declaración en la q ue manifiesten bajo protesta de decir verdad , que NO 
tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, 
incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor 
público adscrito a la FND, para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el ANEXO 07. 

Metodología para la prestación del servicio 

Plan de trabajo 

O rganigrama 

FTNANCiERA N AcrONAL 
D~: DI~SARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAt, FO RESTAL y PESQUE.RO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

OtRECCtÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

! RACSO 
CiERUM, S. A. OCRAM SEVER, I PROYECTOS 

DE C.V. S. A. DE C. V. ¡INDUSTRIALES, 
S.A. DE C. V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SI NO SI NO SI NO 

CUMPLE CUMPLE CUM PLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPL~ CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CU MPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE i CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CU MPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TERCERO.- Conforme a lo prev isto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las 
Políticas, Basesy Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios de la Financiera, el área 
competente para llevar a cabo la evaluación económica de las proposiciones que legal y 
técnIcamente resultaron solventes es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y s~r~os; 

~erm i nando lo siguiente: ~ 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

~~~. ~~'~~~AC~~-
DE DESARROLLO Ac;nOPECtM RIO, 
RURJ\J., FORESTAL y PFoSC,)lJ F.RO 

REQUERIMIENTO REALlZADO POR LA 

No. IA·006HAN001-E82-2019 
CONTRATACIóN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LtMPfEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO'AGROPECUARIO, RURAL. I 
FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

exPEDIENTE 1987392 

DIRECCIÓN EJecuTIvA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

Con fundamento en lo establec ido por los artículos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
A rrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 y 77 de su Reglamento y Numeral 9.1 "Evaluac ión 
d e Proposic io nes" d e las Po líticas, Bases y Linea m ientos de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios d e la Financiera Nac io nal de Desarrol!o Agropecuario, Rural , Foresta l y Pesquero 
(PO BA LlNES) , se procede a emitir la siguiente evaluació n ECONÓM ICA. 

~ DEL CENTRO, S.A. 
BlDBEÑOY 

UN19IENTO CEMA ~ S.A. DE C.Y. 
DEC.Y. 

EIFRESMW.. S.A. DE C.V. 

~OSTOTOTt COSTOTOTI COSTOTOTt COSTO TOTt 
COSTO 

COSTOTOTI 
PMt DESCRIPOON CMTI)I 

_DE 
«MLVA Itl:l.llRa CfMLVA SIII«1UR 

TOTlCOl 
SlfIQ.lltR 

IEDIlA 
JfCUJOO LV! ICI.IJI)O RLVA 

LVA 
LV! 

IICUIIO 
~PORTE DEL 1 DE OcruBRE OC 2019 Al 31 DE 

SElMCIO 11ll, 1i2j21~ I l/2,ltI,334.51 UNICA D~MBRE DE 2020 (IMPORTE MENSUAL POR X 15 1 ~O,538,203,90 $26,326,037,84 $60,520,420.52 ~2,17¡ 776,31 
MESES) I 1 

DI, SJ. DE C.Y. OCRAM SEYER. SA DE C.V. 
RACSOPRmtcTt'S 

fl)lIS1RW.E~ SJ. DE C.Y. 

I COSTO TOTt COSTOTOTt COSTOTOTI. COSTO TOTl 
COSTO 

COSTO TOTl 
PMT. I DESCRIPCQf CMlTOI 

_DE 
alLVA SIUClURR COMLVA SIIJClUR 

TOTlCOl 
SlNINaJIR 

I lEOOA 
ItClIllO LVA lClIJI)O aLU 

LV! 
LV! 

lNClIlIlO 1 
' -

1 ~PORlE DEl 1 CE OClUBRE CE 2019 Al 31 DE 

UNICA DK:IEMBRE DE 2020 (IMPORTE MENSUAL POR X 15 1 SERVICIO $34,m,729.28 $29,37~904,55 ~441,869.1 1 $1~3461439,48 125,974,46134 ~22,391 , 778,74 

MESES) 1 I 
Por lo anterio rmente expuesto y fundado, así co m o en térm inos de lo estipulado por el art ículo 37 \ ' 
de la Ley de Adqu isiciones, A rre ndamientos y Servic ios del Secto r Público, es de reso lverse el 

s;gu;ente: ~ 

L t 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E82-2019 
CONTRATACiÓN DEL SERViCIO INTECRAL DE LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DeSARROLLO ACROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 
EXPEDIENTE 1987392 

FALLO 

~4t •.. I~N-D 
~~w - _. __ ._~-

." FrN'ANCI"ERA NACrONAL 
D[: O ESARROLLO A GROPECUARiO, 
RURAL, FORESTAL y PESQU ERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

l. RELACiÓN DE L1CITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

I LICITANTE f RAZONES TÉCNICAS, LEGALES V ECONOMICAS I 
ALCOSE DEL CENTRO, S. A. 

Cumplió con la documentación y requisitos técn icos y! 
económicos solicitados en la convocatoria a la invitación yanexo I 

DE C. V. 
respectivo, por lo que su proposición se considera solvente. 

BL DISEÑO Y Cumplió con la docu mentación y requisitos técnicos y 
MANTENIMIENTO económicos solicitados en la convocatoria a la invitación y anexo 
EMPRESARIAL, S. A. DE C. V. respectivo, por lo que su proposiCión se considera solvente. 

Cumplió con la documentación y requisitos técnicos y I 
CERVICA TEX, S. A. DE C. V. económicos solic itados en la convocatoria a la invitación y anexo I 

respectivo, por lo que su proposición se considera solvente. i 

GERLlM, S. A. DE C. V. 
Cumplió con la documentac ión y requisitos técnicos y I 
económicos solicitados en la convocatoria a la invitación y anexo 
respectivo, por lo que su proposición se considera solvente. 
Cumpl ió con la documentación y requisitos técn icos y 

OCRAM SEYER, S. A. DE C. V. 
económicos solicitados en la convocatoria a la invitac ión yanexo 
respectivo, por lo que su proposición se considera solvente y 
otorga las mejores condiciones para la Financiera. 

RACSO PROYECTOS 
Cumpl ió con la documentación y requisitos técnicos y 

INDUSTRIALES, S. A. DE C. V. 
económicos solicitados en la convocatoria a ia invitación yanexo 
respectivo, por lo que su proposición se considera solvente. 

11. NOMBRE DEL O LOS L1CITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado de la revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los 
licitantes part icipantes, ALCOSE DEL CENTRO, S. A. DE C. V., Bl DISEÑO Y MANTENIMIENTO 
EMPRESARIAL, S. A. DE C. V., CERVICA TEX, S. A. DE C. V., GERLlM, S. A. DE C. V., OCRAM SEYER, 
S. A. DE C. V. y RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, S. A. DE C. V. realizadas por la Direcc ión 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, a t ravés de la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública, en la parte técnica y económica, con fundamento en los artículos 36, 
36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 Y 77 de su 
Reglamento, se adjudica la contratación del "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL" con vigencia del primero de octubre de dos mil 
d iecinueve y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mii veinte, al licitante OC RAM SEYER, S. A. 
DE C. V., en virtud de que dio cabal cumplim iento a los requisitos Técnicosy Económicos solicitados 

\ en las bases de convocatoria, por lo que conforme a l artículo 36 Bis de la Ley, es el licitante 
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FTN'ANClr.RA NALlONAl. 
D[~ D ESARROl,l.() AGROPECUARIO, 
!{URAL. FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 

CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓN1CA 
NO. IA-006HAN001-ES2-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURA4 
FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

EXPEDIENTE 1987392 

¡REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

otorga las mejores condiciones para la convocante, de conformidad con los precios unitarios 
cotizados y considerándolos fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato, como a 
continuación se señala: 

, 
OCRAM SEYER, SA DE C.V. : 

¡--

UNIDAD DE 
COSTO TOTAL COSTO TOTAl 

PART. DESCRJPClÓN CANTIDAD CONLVA SIN INCLUIR 
MEDIDA 

INCLUIDO ELLYA 

IMPOR1E DEL 1 DE OC1UBRE DE 2019 AL 31 DE 

UNICA DICIEMBRE DE 2020 (IMPOR1E MENSUAL POR X 15 1 SERVICIO $22,441,869.80 $19,346,439.48 
MESES) 

La partida única anterior resulta adjudicada en razón de que la proposición resu Itó solvente toda vez 
que cumplió con los requisitos técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la invitación 
y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y 
conveniente. 

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACiÓN DE 
GARANTíAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del 
contrato que se deriva del presente procedimiento de contratación, se llevará a cabo el día 14 de 
octubre de 20'9, en la Sala de Juntas de la Financie ra, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Esca ndón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, a las 11:00 horas, para lo 
cual e l licitante adjudicado deberá presentar en dicho domicilio los siguientes documentos: 

Documentos legales personas morales JI 
1. Acta Constit utiva y sus modificac iones • 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante legal 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a dos meses de expedición 

Documentos fiscales 
1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de 
Administrac ió n Tributaria (SAT) (Art. 32 O del Código Fiscal de la Federación) y, en su caso, de quien 
a su vez subcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales emitido por el Institu o 
~xleano del Seguro SociaIIIMSS) y, en su caso, de quien a su vez subeontrate. 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NAC10NALELECTRÓNtCA 

No. IA-006HAN001-E82-2019 

I CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEORAL DE LIMPIEZA 
PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AOROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

ExPEDIENTE 1987392 

fND ~~~. ~:Ci~.I;A NACrONAl. ~ 
D E Dr:.SARRoLtCJ AGROPf'CUARIO, 
RURAl-, FOR.ISrA c. y PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES y SERVICIOS 

3. Constancia vigente de situación fisca l emitida por ellNFONAVIT y, en su caso, de quien a su vez 
subcontrate. 

Manifestaciones 
Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 

2. Escrito de Estratificación de MIPYME 
3. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 

Se le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores 
a la emisión del presente fallo, deberá presentar en la Sala de Juntas, ubicada en la Planta Baja de 
las oficinas del Edificio Corporativo de la Financiera, la documentación que se menciona y en 
particular corresponda; siendo pertinente mencionar que de no presentarla en el plazo señalado y 
en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento contractual, se estará a 
lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser día inhábil, la entrega de la 
documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de 
convocatoria para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo 
dentro del plazo señalado. 

Asimismo deberá entregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un importe 
equivalente a110% (diez por ciento) dei monto total máximo que corresponda al valor del contrato 
plurianual durante el primer año de aplicación, asimismo el proveedor se obliga a otorgar antes del 
inicio de cada ejercicio siguiente una nueva fianza con un monto equivalente al 10% que 
corresponda dei monto máximo del contrato plurianual en el ejercicio que se inicia, sin considerar 
el impuesto al valor agregado, en un plazo que no exceda a los diez días naturales siguientes a la 
firma del documento que formalice la relación contractual. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, 11 
los licitantes participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las 
razones del por que su proposición no resultó ganadora. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Leyy104 de su Reglamento, 
la Financiera en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro de! expediente 
integrado para el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones tanto técnicas como 
económicas presentadas por los licitantes participantes. 

IV. 

L 
NOMBRE, CARGO V FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, Así COMO 
NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES: /-
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ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

FI~:J 
fTNANCIERA N-AC-rO-NA-l.-
D E OI:SARRO LLO AGROPBClJARJO, 
ItURA t . FORESTAL y f'ESQUE itO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA I 

No. IA-006HAN001-E82-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERViCIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO A NIVEL NACIONAL 
ExPEDIENTE 1987392 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS 
MATERIALES V SERVICIOS 

SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO ÁREA FIRMA 
Osear Mendoza Henríquez Dirección Ejecutiva 
En términos de lo previsto por el Apartado VI de Recursos 
"Responsabil idades", Numera l 9 "De los Servidores Materiales y 
Públicos facul t ados para llevar a cabo los Servicios 
procedimientos de contratación" d e las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Ag ropecua rio , Ru ral , Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN ÁREA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Mauricio González González Gerencia de Servicios 
En térm inos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Generales, 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Mantenimiento y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Obra Pública 
Financ iera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difund irá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la d irección 
electrónica: https:/lcom pranet .hac ienda.gob.mx. Este proced imiento sustituye a la notificación 
pe rso n a l. -- -------- --- -- ----- ------------- ---- ------------------------------ ------------ ----- ------ ------------- --------- -----

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad de México, 
por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 
16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma. ----------------------------------- -- ----------------------- -------------

De conformidad con el artículo 26 penúltimo párrafo de la Ley, se hace constar que a este acto no 
asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como 
o bse rva d o r. ------- ---------- --- ---- -- ---- ----- --- -- ---- ----- ------- ----------- ------------------- ----- -------------- -------

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las diecisiete horas 
con treinta y cinco minutos, del día de su inicio. ------------- --------------------------- --------------- ------------

L ~ . 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E82-2019 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

PARA LOS INMUEBLE QUE OCUPA LA FINANCIERA 1 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO A NIVEL NACIONAL I 
EXPEDIENTE 1987392 ¡ 

~~ .. lTl ¡D 
~~7 FrNANCIT-.RA NACi~NAL -

DE D f.s,\IlROLLO AGRO PECUARIO , 
RURAl, FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR LA 

DIRECCiÓN EJecuTIvA DE RECURSOS 

MATERIALES y SERVICIOS 

Esta Acta consta de 12 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este 
evento, qu ienes rec i ben copia de la m isma. ---------- ------------------- ---- ------ ---------------------- -- ----------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y 
PESQUERO 
POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE ÁREA I RÚBRICA 

Osear Mendoza 
Dirección Ejecutiva de I L · Henríquez 
Recursos Materiales yl 
Servicios I 

1 
! 
~. Alejandro Lobo 

Gerencia de Adquisiciones I Carrillo 
I 
! 

, 
POR EL AREA TECNICA 

NOMBRE ÁREA RÚBRICA 

Gerencia de Servicios 
Mauricio González ~é González 

Generales, Mantenimiento 
y Obra Pública 

, , 
POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE CONTRALORIA INTERNA 

NOMBRE AREA RÚBRICA 

Beatriz Arias Martínez 
Gerencia 
Operativo 

de Control 

-

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTEN I Y LA RECEPCiÓN D 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RÚBRICA 

Francisco José Hernández Gutiérrez 

---- ---------- ------------------------- --------------FI N DE L ACTA ------------.------------

FIRMA 

~· tj 

~ .. 

FIRMA 

úJ.:-/A2 
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